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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y 03601/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud e interponer los recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan , en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha catorce de febrero del dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022 ambas de misma fecha, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00005/OASCHICOLO/IP/2022

“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxx, casi esquina de xxxxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, xxxxxx xxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxx xxxx, xxxxxxxxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. (sic)  
El hoy recurrente adjuntó a su solicitud los archivos electrónicos denominados:
· 5.JPG
· 58.pdf
· 3.JPG
· 7.JPG
· 2.JPG
· 4.JPG
· 1.JPG
· 6.jpg
· Solicitud OPDAPAS_02.pdf
[bookmark: _Hlk102476907]Archivo 5.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

Archivo 58.pdf . consistente en 	Oficio CHIC/PM/UT/0075 oficio de respuesta al hoy recurrente a través del cual manifiesta el Sujeto Obligado no ser el órgano competente y sugiere sea remitida la solicitud a otra área. 
3.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
7.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
2.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
4.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
1.JPG. consistente en una foto satelital de oogle maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
6.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.


· 00004/OASCHICOLO/IP/2022
“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxxx, casi esquina de xxxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, xxxxxx xxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxx xxxx, xxxxxxxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión y/o permiso de toma de agua nueva. En caso de no localizar la información, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.”  (sic)
El hoy recurrente adjuntó a su solicitud los archivos electrónicos denominados:
· 5.JPG
· 58.pdf
· 3.JPG
· 7.JPG
· 2.JPG
· 4.JPG
· 1.JPG
· 6.jpg
· Solicitud OPDAPAS_02.pdf
Archivo 5.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

Archivo 5.8.pdf . consistente en 	Oficio CHIC/PM/UT/0075 oficio de respuesta al hoy recurrente a través del cual manifiesta el Sujeto Obligado no ser el órgano competente y sugiere sea remitida la solicitud a otra área. 
3.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
7.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
2.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
4.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
1.JPG. consistente en una foto satelital de oogle maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
6.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a ambas solicitudes de información presentadas por El Recurrente, derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Inconforme ante las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha nueve de Marzo del dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión, que fueron registrados en el sistema electrónico con números de expedientes 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y 03601/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

00005/OASCHICOLO/IP/2022	recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado:
“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxx, casi esquina de xxxxxxxxxxxx, C.P. xxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxxxx, xxxx xxxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  (sic)  

Razones o motivos de inconformidad:
“Se interpone recurso de revisión ante la negativa de entregar la información requerida.” (sic)

00004/OASCHICOLO/IP/2022    recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
 “… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxx, casi esquina de xxxxxxxxx, C.P. xxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxxxxx, xxxxx xxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  (sic)  


Razones o motivos de inconformidad:
“Se interpone recurso de revisión ante la negativa de entregar la información requerida.” (sic)

CUARTO. En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha once de marzo del dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y en fecha 14 de marzo del dos mil veintidós, la del recurso de revisión  03601/INFOEM/IP/RR/2022; así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. En la Décimo Primera Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de 2022, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SÉPTIMO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, tanto el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en rendir informes justificados y las manifestaciones que a sus intereses convinieran, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


OCTAVO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas veinticuatro y veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcance del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos a los actos impugnados por El Recurrente, concatenados con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundados y procedentes, en virtud de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente.

De tal manera que se hace patente que la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información se traducen en el hecho de que fue omiso en dar atención a las peticiones en términos de la Ley de la materia, es decir, omitió cumplir las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituye los artículos 4, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(Énfasis añadido)

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

A través de éste derecho se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública, por lo que son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que en cumplimiento a esta resolución, el Sujeto Obligado deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información requerida, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

Ahora bien, de la redacción de la solicitud de información y de la lectura de los archivos adjuntos que han sido integrados debidamente al expediente, se puede advertir que la Recurrente peticiona lo siguiente en ambas solicitudes:

[bookmark: _GoBack]“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxx, casi esquina de xxxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxxx, xxxxxx xxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxx xxxx, xxxxxxxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: 

A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. 
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. (sic)  

Atentos al contenido de las solicitudes descritas, podemos apreciar que consisten en el requerimiento de información realizado a el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información  del Sujeto Obligado, con lo que se tiene por acreditado que el Titular de la Unidad de Transparencia, ha dado incumplimiento a las fracciones I y II del artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], relativas a recibir, tramitar y realizar los trámites internos necesarios para dar atención a las solicitudes de información, por lo que se procede en los términos siguientes: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; …
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;] 


De conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan: 
CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA
Artículo 57. Son organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Municipal:
I. ………………..
II. El Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), tiene a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal, de conformidad con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables;” (énfasis añadido)

 Siendo el Organismo descentralizado de agua y saneamiento de Chicoloapan un organismo descentralizado de la Administración Pública Municipal, le asisten las siguientes facultades de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal para el Ayuntamiento de Chicoloapan:

“ARTÍCULO 20.- Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, cumplir con las siguientes facultades relativas al ejercicio de su encargo
I……….

XXV. Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos administrativos a su cargo, conforme a sus necesidades operativas y a los lineamientos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento;
XIX. Atender las peticiones de los ciudadanos de manera pronta, expedita y eficaz, a fin de dar solución al asunto de que se trate y que corresponda a su área, actuando siempre conforme a la ley;”   (Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk102478432][bookmark: _Hlk102478695]Concatenado con lo anterior es preciso destacar lo señalado por el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

“Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las siguientes autoridades:
I………………………………
VI. Los organismos operadores.”
 De igual forma el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en su Capítulo segundo establece:  
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
Artículo 107. En aquellos municipios donde se haya suscrito el Convenio para que la Comisión preste los servicios, esta deberá realizar las siguientes funciones:

I. Rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar las redes de distribución, de drenaje y alcantarillado, así como las obras hidráulicas para el tratamiento de las aguas residuales.

II. Proporcionar el servicio a los núcleos de población, fraccionamientos y particulares asentados dentro del municipio correspondiente, en los términos del Convenio respectivo.

III. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su cargo.

IV. Emitir las factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales.

V. Recibir los pagos correspondientes a la prestación de los servicios, con base en las tarifas autorizadas así como los créditos fiscales que de ellos deriven…………………” (énfasis añadido)


Artículo 110. Las conexiones a las redes de distribución y al drenaje deberán sujetarse a las disposiciones del presente Reglamento y, en su caso, a las condiciones específicas que el prestador del servicio establezca al autorizar una solicitud. El prestador del servicio podrá ordenar visitas de inspección de la infraestructura domiciliaria para comprobar que se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y podrá abstenerse de realizar la conexión respectiva hasta en tanto el usuario corrija las irregularidades. “ (Énfasis añadido)

Es pertinente agregar que de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios, en su párrafo primero señala que: 
“Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
 En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Con base en los ordenamientos citados, se acredita que existe fuente obligacional dentro del marco normativo del Sujeto Obligado que lo constriñe en su caso a generar, administrar y poseer dentro de sus archivos la información peticionada, consecuentemente procede la entrega de la misma, en observancia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.
En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

En lo relativo a la clave catastral, es susceptible de ser clasificada, en virtud de que, al realizar un cruce de información de los elementos adicionales que se advierten en la licencia de funcionamiento, se podrían exponer y por tanto, vulnerar los datos de sus titulares, por lo que podemos concluir que debería testarse tal dato, lo anterior, en virtud de las siguientes consideraciones.

El artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio, en ese sentido, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado.

El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:

“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”

Asimismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves Catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como:

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.”

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere en su artículo 3°, fracción IX que se entiende como datos personales, a la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Tiene apoyo a lo expresado, lo contemplado en las siguientes tesis:
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto.
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.”

“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).*
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

De los conceptos antepuestos, se llega a la conclusión que la Clave Catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa y, quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información número 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022 en términos del Considerando CUARTO de esta resolución; vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. - Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ CCR/pgch
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“2022 Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lérdo, Capital del Estado de México

Chicoloapan, Estado de México a 14 de febrero de 2022
Oficio: CHIC/PM/UT/0075/2022
A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito hacer de su
conocimiento que en respuesta a su Solicitud de Informacion con nimero de folio
00058/CHICOLOAIPI2022 y con fundamento en los articulos 167 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y 37 de la Ley del Agua para
el Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que:

Toda vez que la informacién que usted requiere no se encuentra dentro de las competencias de
este Sujeto Obligado, lo invito de la manera mas atenta remita su Solicitud de Informacion al area
correspondiente, es decir, al Organismo Publico Descentralizado de Agua Potable
Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), del Municipio de Chicoloapan, México; mismo que
dentro de la plataforma del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) se
encuentra habilitado como “Dependencia” bajo el nombre de “Organismo descentralizado de
Agua y Saneamiento de Chicoloapan”, por tal motivo, tendra usted que remitir su Solicitud de
Informaci6n a dicho Sujeto Obligado, para que de acuerdo a los términos establecidos por la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios responda
a su requerimiento.

Sin otro particular por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o aclaracién en las
oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia, cito en Calle Mina No. 5 Cabecera Municipal,
Chicoloapan Estado de México, o al correo electronico
unidaddeinformacionytransparencia@chicoloapan gob.mx y asimismo podamos orientarlo en la
presentacion de su Solicitudes de Informacion
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